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CUANDO VAYAS A...
Veracruz

Veracruz se localiza en la costa del 
atlántico, en el Golfo de México. 
Al norte colinda con el estado de 
Tamaulipas, al sur con los estados 
de Oaxaca y Chiapas, al poniente 
con San Luís Potosí, Hidalgo y 
Puebla y al sureste con el estado 
de Tabasco.

El nombre completo del estado es 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
pero comúnmente se le llama 
simplemente Veracruz; esto como 
resultado del nombre de la primera 
colonia española “Villa Rica de 
la Verdadera Cruz”, nombre 
establecido por Hernán Cortés. 
Por lo referido, este bello estado 
sureño también fue el primero que 
logró tener contacto con el viejo 
mundo desde el siglo XVI.

Veracruz cuenta con un pasado 
muy rico heredado de las culturas 
prehispánicas que habitaron el 
territorio veracruzano, las zonas 
arqueológicas y los museos de sitio 
forman parte del acervo histórico-
cultural que muestra a sus visitantes.

Veracruz fue escenario de gran 
parte del periodo de desarrollo 

entre la Conquista y la Colonia de 
México, por lo que encontraremos 
monumentos, edificios y demás 
rastros que dan fe de la cultura 
desarrollada. Por si fuera poco, 
la actividad cultural está muy 
presente en nuestros días, con los 
diversos espacios dedicados a las 
artes y cultura, haciendo de éste un 
gran lugar para aprender y explorar 
el presente en contraste con el 
pasado.

Una de las características del arte 
veracruzano está reflejado en la 
cerámica, en dónde se pueden 
apreciar las figuras humanas con 
rostros naturalistas y detallados, con 
una sonrisa dibujada en el rostro y 
posiciones del cuerpo que comunican 
alegría y placidez. Tales piezas 
muestran gran maestría en los detalles 
de los ropajes y el retrato del rostro.

Veracruz ofrece a sus visitantes 
una amplia variedad de platillos, 
entre ellos: el huachinango a 
la veracruzana, mondongo a la 
veracruzana, el ceviche, caldo 
largo, mojarraS fritas o al mojo 
de ajo, jaiba en chilpachole, 
camarones enchipotlados, los 

pulpos en su tinta, el arroz blanco, 
las empanadas de camarón, los 
pescaditos fritos, el zacahuil, 
tamal hecho de carne de puerco y 
envuelto en hoja de plátano.

Las ciudades de Veracruz y Boca 
del Río, junto con los municipios de 
Alvarado y Medellín forman la más 
importante Zona Metropolitana 
del estado de Veracruz ya que por 
un lado se puede disfrutar de la 
alegría del Puerto de Veracruz, de 
sus edificios antiguos con mucha 
historia, para posteriormente 
deleitarse con las modernas 
comodidades que ofrece Boca 
del Río, entre plazas comerciales, 
hoteles, centros nocturnos y 
una amplia selección de lugares 
de típica comida Veracruzana y 
gastronomía internacional. 

Veracruz reúne una gran cantidad 
de atractivos que comienzan 
con sus impresionantes vestigios 
históricos, su característica 
arquitectura, la personalidad festiva 
de sus habitantes, sus marcadas 
tradiciones, y sus hermosas playas.
¡Visita Veracruz y diviértete en 
grande!

Disposiciones relativas a las acreditaciones 
que deben observar los consejeros, directivos 
y funcionarios de las uniones de crédito
Carlos Provencio 

• El 1° de marzo de 2002, fue 
publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, la resolución que 
modifica las reglas generales para 
la integración de expedientes que 
contengan la información que 
acredite el cumplimiento de los 
requisitos que deben satisfacer 
las personas que desempeñen 
empleos, cargos o comisiones 
en entidades financieras con el 
objeto de integrar expedientes 
con documentos que permitan 
comprobar, de forma objetiva, 
que se ha cumplido con la 
responsabilidad de verificación 
del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dichas leyes, para 
desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el sistema financiero.
 
• Dichas Disposiciones abarcaban 
a partir del 16 de enero de 2009 
a las Uniones de Crédito, por lo 
que se hace una breve descripción 
a efecto de que conozcan su 
contenido.
• Establecen una evaluación y 

El 16 de enero de 2009, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 
la resolución que modifica las reglas generales para la integración de 
expedientes que contengan la información que acredite el cumplimiento 
de los requisitos que deben satisfacer las personas que desempeñen 
empleos, cargos o comisiones en entidades financieras con el objeto de 
actualizar los fundamentos legales que sustentan las reglas generales 
emitidas por esta Comisión aplicables a diversas entidades financieras, en 
forma destacada las Uniones de Crédito. 

verificación  previa a la designación 
a la de sus consejeros y miembros 
del Comité Técnico, miembros 
de órganos colegiados, contralor 
normativo, director general, 
directivos, comisarios y auditores 
externos, el cumplimento de 
ciertos requisitos como son: 
capacidad técnica experiencia en 
materia financiera y honorabilidad 
entre otros.    

• Establece que las uniones 
de crédito deberán verificar la 
calidad o capacidad técnica de 
las personas, tomando en cuenta 
los conocimientos relacionados 
con la operación y funcionamiento 
del tipo de entidad o del área en 
específico en la que habrán de 
prestar sus servicios.

• Especifica que las uniones 
de crédito, para verificar el 
historial crediticio satisfactorio 
o elegibilidad crediticia de las 
personas, deberán obtener un 
informe proporcionado por 

sociedades de información 
crediticia que contenga 
antecedentes de por lo menos 
cinco años anteriores a la fecha en 
que se pretenda inicie el ejercicio 
del empleo, cargo o comisión.
• Señala que las uniones de crédito 
al verificar la honorabilidad de las 
personas, podrán considerar que 
éstas no hayan sido condenadas 
por sentencia irrevocable por 
delito doloso, o bien cuenten con 
buena fama pública o solvencia 
moral.

• Señala que las uniones de crédito 
deberán designar al contralor 
interno o su equivalente y, en su 
caso, al suplente de éste, como los 
responsables de la integración de 
los expedientes, de implementar 
los mecanismos de comunicación 
y de control interno para los 
efectos que las presentes Reglas 
prevén, así como de proporcionar 
la información que corresponda.

• De todas estas puntualizaciones, 
es necesario que contemplen 
la obligación de notificar a la 
autoridad, durante los diez 
días hábiles siguientes a la 
actualización o modificación de 
los funcionarios y demás sujetos 
de las disposiciones, a través de 
los medios magnéticos, ópticos o 
de cualquier otra naturaleza que 
fije la autoridad.


